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Santiago de Cali, julio veintinueve (29) de de dos mil veintiuno (2.0212) 

 

La apoderada judicial del extremo actor allega solicitud de terminación del proceso por 

contrato transacción celebrado entre las partes en contienda, petición que se despachara 

desfavorablemente ya que no se adjuntó al expediente dicho contrato lo cual se hace 

necesario para acceder a lo pretendido, conforme lo establece el artículo 312 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de terminación por transacción allegada por la parte demandante 

conforme lo dicho en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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